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RESOLUCIóNÜE

9{',oil-2025-*lD9w '0 5 FEB ?025

Mariano Melgar,

VISTO:

El Expediente No125l-2025, presentado por Don ESTEBAN PAJA POMARI
identificado con DNI N." 80249428 de estado civil SOLTERO de 46 años de edad,
ocupación CONDUCTOR natural de PUNO de nacionalidad PERUANA, vecino del d¡strito
de MARIANO MELGAR; y, domiciliado en CALLE LOS ROSALES MZ U LT 11; y, Doña
fl/lARlA CECILIA LLANOS GALLEGOS ¡dentificada con DNI N.o 29689007 de estado
civil SOLTERA de 48 años de edad ocupación DOCENTE natural de AREQUIPA
nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR y domiciliada en
CALLE LOS ROSALES MZ U LT 11; quienes pretenden contraer Matrimonio Civil en
esta Municipalidad.

Y CONSIDERANDO:

Que, los pretendientes han cumpl¡do con las formalidades en presentar los
requisitos exig¡dos por el Art. 248o y sigu¡entes del Código Civ¡|, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publ¡cado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y
no se ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretend¡entes en el
término de Ley.

Que, según lo d¡spuesto por el Art. 260 del Código Civil, el alcalde puede
delegar la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a los funcionarios
Municipales, directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Const¡tución Política del Perú, Ley
Orgánica de M unicipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICU LO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
ESTEBAN PAJA POMARI y Doña MARIA CECIL¡A LLANOS GALLEGOS para contraer
Matr¡mon¡o C¡vil, en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - De legar a la SR, WESCESLAO ADRIAN SANTANA
BELLIDO, Regidor de la Municipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar; la facultad de Celebrar
el fvlatrimonío Civil referido en el Art. Anterior.

GfSTRESE, CoMUNIQUESE Y MPLASE
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